DEBATE EN IWETEL SOBRE CENSURA Y ACCESIBILIDAD A DOCUMENTACIÓN SOBRE VÍCTIMAS DEL FRANQUISMO Y LA GUERRA CIVIL

1. 6-5-2006

ADVERTENCIA: ¡Atención esto es un cuento macabro!

Alguien decidió, hace 60 o 70 años, que tu abuelo o tu abuela (o su hermano o su primo, o su padre o su madre...) debía ser asesinado, sin juicio, o con juicio sin garantías procesales; simplemente porque pensaba de otra manera, estaba afiliado a un partido político, alguien le tenía envidia y lo denunció o tuvo la mala fortuna de pasar por allí y encontrarse con los matones. La principal banda de matones se hizo con el poder y lo utilizaron durante cuarenta años en su propio beneficio.

Como la información es poder, también la utilizaron y no les quedo más remedio que dejar constancia de algunas de aquellas tropelías (obviamente no de todas, eran astutos e intentaron ocultarlas), sólo de las que pudieron justificar jurídicamente (una burla de justicia, pero es que el derecho a veces es así). Claro la información sin soporte no es nada, se la lleva el viento, ese soporte se llama documento y hay profesionales que lo gestionan, lo conservan, en fin trabajan con él.

A pesar de la tergiversación y de los intentos de destrucción, algunos de esos documentos contienen pruebas de aquel horror y de aquel régimen opresivo. Resulta que descubrimos que violaciones de los derechos humanos como las que cometieron contra tu abuelo no prescriben y por lo tanto, según el derecho internacional, se puede restituir a la víctima, se puede pedir verdad, justicia elemental, reparación del daño causado... o simplemente pensamos que ya está bien de morderse la lengua y de no querer saber, resulta que pierdes el miedo, al fin y al cabo hace 30 años que el matón general murió y los demás dicen que se han hecho demócratas o han ido desapareciendo (el tiempo todo lo iguala).

Y ahora imaginemos que no sólo fue tu abuelo, sino que fueron decenas de miles de abuelos, no te entristezcas sólo es una historia, algo tan horrible no puede ser verdad... no te resistas, es sólo imaginación, recuerda que es un cuento y seguramente será ficción (en cuyo caso y si catalogásemos en una biblioteca utilizaríamos el código 1, de la posición 33 del campo 008 del formato Ibermarc, 6ª edición).

Si un profesional de la información, un bibliotecario, un documentalista, un archivero... se encontrara al frente de la institución que conserva esos documentos ¿qué debería hacer con ellos? Si un organismo de la Administración pública es el responsable de esos documentos ¿qué debería hacer con ellos?

¿Qué debería hacer un profesional de la documentación? ¿Qué debería hacer el organismo que gestionase el archivo donde se guarda la información? ¿Deberíamos permitir que eso se supiera? ¿Deberíamos permitirle a los nietos acceder a esos documentos? ¿Deberíamos permitirles a las asociaciones que intentan redignificar a las víctimas que utilizaran esa información?

No es mera retórica, si alguien tiene una respuesta (que no sea de

ficción) me gustaría saberla. Gracias.

Genaro Luis García López (Departamento de Biblioteconomía y Documentación, Universidad de Salamanca)
2. 8-5-2006

Interesante el comentario y las preguntas finales de Genaro Luis García López. Aunque una pregunta nunca es inocente y puede contener en sí misma la respuesta o parte de ella, ésta no ofrece, a mi juicio, ningún género de duda en este caso: un profesional de la información, un documentalista, no debe bajo ningún motivo ocultar información ni negar su libre acceso a ella, cualquiera de sea su contenido y cualquiera que sean las circunstancias y los usuarios que la demandan. Las instituciones democráticas deben favorecer en todo momento su acceso y su difusión abierta. Por eso, haber ocultado e impedido el conocimiento de mucha información de los tiempos de la II República, del golpe de estado fascista, la guerra civil, la represión y la dictadura, ha sido una ignominia y una ofensa para quienes sufrieron las consecuencias de aquella vileza o sus familiares y seres queridos. Y una tácita prohibición a la labor investigadora o de simple difusión. Ignominia también de quienes hoy día persisten en el ocultamiento bajo la excusa de "no abrir heridas". Heridas que nunca se cerraron. La apertura de archivos ha permitido conocer las felonías de dictadores y también de gobiernos democráticos: de los Videla o Galtieri, de los Pinochet o de los Nixon. Y enjuiciarlos por hacer desaparecer o torturar a quienes tenían "ideas ideológicas" (Eduardo Galeano). En España, además de haber ocultado esa información, tampoco se ha juzgado ni se juzgará a los responsables de quienes se alzaron contra un gobierno legítimo y sumieron a este país en una cruel dictadura. El olvido de la memoria y la memoria del olvido ha predominado durante largos años, también en democracia.

Javier Gimeno

Biblioteca Universidad Complutense

3. 8-5-2006

A mi abuelo le mataron pero no los del poder si no los del otro lado. Todos

mataron por igual o incluso más los del otro lado...

4. 8-5-2006

Estimado Genaro:

Muchas gracias por tu respuesta tan bien explicada. No te preocupes por mi caso y espero no haberte ofendido en ningún momento, más bien al contrario. Prefiero que no hables de mi caso con nadie. Gracias por todo y saludos, Ana Carvajal

----- Original Message -----

From: "Genaro Luis Garcia Lopez" <genaroluis@usal.es>

To: "'Ana Carvajal'" <REVIBAM@terra.es>

Sent: Monday, May 08, 2006 5:42 PM

Subject: RE: [IWETEL] Documentos ensangrentados

Hola Ana,

Como comprenderás no es mi intención molestar a nadie, espero que tampoco sea la tuya. No entiendo quienes son los del otro lado... Desde el punto de vista de las víctimas no hay "lados", sólo víctimas y verdugos. ¿Con quienes estás tú? Te contaré mi caso: tengo 36 años y me licencié en historia contemporánea, así es que estudié a fondo la historia de España del siglo XX. Como ha ocurrido con muchas otras personas que tenemos de treinta y tantos en adelante, después nos hemos cambiado al área de Biblioteconomía y Documentación. Mi interés por estas cuestiones tiene que ver con mis estudios de historia, lo que me ha contado mi familia y mis deseos de que se haga justicia: que se anulen los juicios injustos, que se revisen las condenas a muerte (no sé si lo sabes, pero si alguien intenta eso, por ejemplo, en la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, le dirán que no se puede)... El hecho de formar parte de una organización de defensa de los derechos humanos me ha hecho darme más cuenta aún de la necesidad de considerar a las víctimas como víctimas y no seguirle el juego a los matones. Te diré algunas cosas que (desde el punto de vista de los derechos humanos son "intrascendentes") pero que política o históricamente son

relevantes: según los últimos estudios la represión en el bando republicano ocasionó 38.000 víctimas (p. 127), en el bando sublevado 200.000 (p. 139) según Antony Beevor, "La Guerra Civil española" (Barcelona : Crítica, 2005). Es difícil conocer los datos exactos, sin embargo, creo que éstas aquí aportadas (dado el nivel de las investigaciones y la rigurosidad del historiador) deber estar bastante próximas a lo real. Además, los sublevados fueron los que dieron el golpe de estado y por tanto rompieron la legalidad existente. Por otro lado la mayoría de los asesinatos en el bando republicado se produjeron al margen de las autoridades y éstas, en cuanto pudieron, las controlaron. Por el contrario, en el bando insurrecto la violencia era parte de la estrategia para ganar la guerra y siempre (durante y después de la

guerra) fue alentada y utilizada de manera sistemática y con el objetivo de conseguir fines políticos (atemorizar y eliminar físicamente al enemigo). No la utilizaron sólo las autoridades militares y políticas con el aliento de distintas fuerzas conservadoras y de la mayor parte de la jerarquía eclesiástica, sino también grupos de matones (por ejemplo, de falangistas) que no fueron controlados por las autoridades. Pero como te digo todo esto da igual, da igual quien matase y por qué, cuáles fuesen los motivos o los argumentos. Lo importante, desde el punto de vista de los derechos humanos, es saber, conocer y redignificar a las víctimas. Es este último aspecto tampoco el tiempo ha sido justo: la mayoría de las víctimas del bando nacionalista fueron recuperadas, recordadas, reparadas y, en algunos casos, hasta santificadas. Las otras no: la losa de la dictadura pasó sobre ellas y continuó incrementando su número y en democracia poco se ha hecho por ellas. Pero de nuevo esto vuelve a dar lo mismo, lo importante es que sigue habiendo juicios injustos, personas condenadas a muerte, víctimas con las que no se ha hecho justicia, gente enterrada en las cunetas... Da igual que sean de un bando o de otro, realmente no hay bandos en este sentido. Te contaré mi caso personal: mis cuatro abuelos eran franquistas y pasaron la guerra en el bando republicano y afortunadamente no les pasó nada. Ojalá hubiese sido así para todo el mundo. Por tu mensaje imagino que tú también has oído las mismas historias que yo me pasé escuchando durante mi infancia que no eran nada más que la justificación del golpe de estado y de la victoria de los insurrectos; afortunadamente con el tiempo, pude comprobar que casi todo aquello era mentira y que había que escapar de aquella forma de razonar. Por cierto, una amiga periodista de Madrid busca una víctima del "terror rojo", tal vez el caso de tu abuelo pueda ser interesante, para que conozca un caso concreto, las circunstancias de su muerte y demás. Es algo muy personal, así es que si quieres le puedo hablar de ti o si no nos olvidamos y ya está. Espero tu respuesta sobre este asunto.

Las preguntas que hago en el mensaje son reales y me gustaría obtener respuestas reales a la accesibilidad a la información sobre la represión.

No me quiero alargar en otros correos, si quieres, podremos seguir tratando estas cuestiones.

Un cordial saludo desde Salamanca

Genaro Luis

P.D.: No me parece bien enviar un mensaje tan largo a una lista de distribución. Dentro de unos días contestaré con algo más breve y menos "personal".

5. 11-5-2006
Gracias a Ana y a Javier por sus comentarios.

Evidentemente creo que hay que huir de las apelaciones irracionales como la que hace Ana y que no ayudan a solucionar el gran problema al que nos enfrentamos. Yo la verdad es que no me aclaro entre quienes son los unos y quienes son los otros, pero para ofrecer datos contrastados: según los últimos estudios la represión en el bando republicano ocasionó 38.000 víctimas (p. 127), en el bando sublevado 200.000 (p. 139) según Antony Beevor, "La Guerra Civil española" (Barcelona : Crítica, 2005). Además, los que dieron el golpe de estado son los responsables de haber subvertido el orden constitucional existente, utilizando el terror de manera sistemática durante 40 años y al servicio de sus intereses políticos y personales, llevando al país a un receso sin parangón en ningún otro momento del siglo XX. Por otro lado, la mayor parte de las 38.000 víctimas fueron resarcidas, sus casos juzgados y obtuvieron recompensas; con las otras 200.000 no ha ocurrido lo mismo y sinceramente no parece nada justo.

Además de eso, creo que en esta cuestión de la represión sólo hay dos bandos, los que apoyamos a las víctimas (a todas, también a las que sufrieron persecución en el bando republicano) y los que no.

Los comentarios de Javier son muy interesantes y nada banales, pues algo que parece tan evidente como garantizar la accesibilidad, no lo es tanto, especialmente en los archivos militares y en muchos otros distribuidos por toda España. Eso sí, todavía se puede conseguir enmendar la situación y conseguir algo de justicia, a pesar del tiempo transcurrido. Veremos que da de si la anunciada ley de memoria histórica (o como se quiera llamar) y la de acceso a la información (o como se llame) que ha anunciado reiteradamente la Vicepresidenta primera del Gobierno.

Pero centrémonos en lo que es de nuestra competencia profesional:

Una introducción: Desde hace tiempo distintos colectivos (asociaciones de víctimas, organizaciones de defensa de derechos humanos...) venimos exigiendo que algo tan elemental como el derecho de acceso de un familiar o una asociación a la información esté garantizada, en relación con las víctimas del franquismo y la guerra civil. La verdad es que ese derecho no está garantizado. ¡Ojo! no se trata sólo de un precepto jurídico, que también, sino de un derecho que se pueda ejercer, vamos que se pueda acceder a la información de forma efectiva, en plazos razonables, sin trabas, para ello alguien tiene que ofrecer esa información, organizarla, hacerla accesible, garantizar la conservación del soporte...

Un principio básico de nuestra profesión: garantía de accesibilidad en todos los sentidos (técnica, física, jurídica...)

Un caso: La Asociación Salamanca Memoria y Justicia (http://personal.telefonica.terra.es/web/asmj/index.htm) que agrupa a víctimas del franquismo y la guerra civil en esta ciudad ha intentado (infructuosamente) acceder a los fondos que sobre represión se conservan (¿se atesoran? ¿se ocultan?) en el Archivo Histórico Provincial de Salamanca (el caso aparece recogido en un informe de la Sección Española de Amnistía Internacional que ya ha sido distribuido en Iwetel: http://www.es.amnesty.org/esp/docs/victimas_franquismo_30marzo2006.pdf).

Un ruego: que ese Archivo permita su consulta y que el organismo que gestiona el centro (Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León) ponga los medios económicos y humanos adecuados (personal técnico para describir la documentación y hacerla accesible).

Una lección: todavía hay instituciones que siguen mareando la perdiz con el tema del Archivo de la Guerra Civil Española. Muy especialmente tanto el Ayuntamiento de Salamanca, como la Junta de Castilla y León. Si esas instituciones (y los partidos políticos que las apoyan) empleasen la mitad (¡sólo la mitad!) de los recursos y el tiempo que han empleado en armar bulla con el tema del Archivo de la Guerra Civil Española (sobre el que no tenían competencias), en solucionar los problemas de los archivos sobre los que tienen competencias, ahora mismo no habría problemas de accesibilidad en los archivos de los que son responsables, los que esas instituciones gestionan directamente. Conclusión: los archivos les importan un bledo y las víctimas “dos bledos”.

Una evidencia: hay archivos en España que siguen sirviendo para mantener la represión.

Una pregunta: ¿Hay alguien ahí que pueda hacer llegar estas inquietudes a las instituciones citadas?

VAMOS animaos, somos muchos en la lista, seguro que hay alguien que trabaje en algún centro dependiente del Ayuntamiento o de la Junta y les pueden hacer ver su irresponsabilidad.

Gracias.

Genaro Luis

6. 11-5-2006

Qué lamentable es que en este país haya que luchar tanto por lo evidente, como reflejan los comentarios de Genaro Luis y de Javier Gimeno. Efectivamente, este país se ha saltado a la torera las obligaciones en materia de derechos humanos para las víctimas de un régimen fascista como el que tuvimos durante casi cuatro décadas. Es una vergüenza ver calles dedicadas al Funeralísimo (como lo llamaba Alberti), a Millán Astray,  a  Arias Navarro (conocido como "el carnicerito de Málaga") y a otros compinches dignos de la Historia de la Infamia Universal. ¿Hasta cuándo? Por lo que respecta al acceso a los archivos que contienen parte (sólo parte: los asesinos procuraron borrar  huellas), por lo menos algunos seguiremos luchando por ver este derecho reconocido.
 

 

Pedro López López

7. 11-5-2006

100% de acuerdo con las palabras de Genaro Luis, yo creo que si nos sintieramos y fueramos verdaderos profesionales de la información, esta colaboración no se tendría ni que dudar. Para mi el profesional que conscientemente oculta información por razones políticas está faltando a la deontología profesional y está siendo complice de la gran injusticia que intenta esconder. Más aún en este caso, en el que las victimas (muchas más de las que se admitía hasta ahora según los estudios que empiezan a salir a la luz) se encuentran aún diseminadas por caminos y cunetas y sus nombres todavía no han sido reparados por la justicia histórica. Y hablo de ambos bandos, aunque es cierto que muchas de las víctimas del bando sublevado han tenido su tiempo de reconocimiento, mientras que la inmensa mayoría de las que defendieron el orden constitucional han sido criminalizadas, escondidas, olvidadas...

 

Personalmente, aún siendo del gremio, he tenido problemas para encontrar toda la información sobre mi familia en ese periodo por más que lo he intentado, y con más recursos que cualquier familiar que no sabe nada de archivos, por tanto se bien cómo se siente una persona cuando intenta saber qué pasó con sus mayores y no lo consigue a pesar del esfuerzo y los años invertidos. 

 

Deseo por tanto que las leyes que van a salir cumplan con su cometido y consigan facilitar las cosas a los que queremos saber. Como familiar de represaliados pero sobre todo como profesional de la información, también animo (pido) a los profesionales que trabajen en las instituciones mencionadas o en otras que pudieran estar relacionadas, pongan su granito de arena para no permitir que la historia se esconda por más tiempo ni que se hable de nuestra profesión y de los archivos como complices de la ocultación de ningún tipo de dato o información a las víctimas. Ser útiles a la sociedad, aportarla conocimiento, es uno de los mayores valores de nuestra profesión, no debemos perderlo.

 

Un saludo

 

Mónica
8. 11-5-2006

Estimada Mariana:

¿Sabes donde se puede encontrar información sobre la “deontología profesional”? En el sentido que tú le das en tu frase.

Saludos cordiales

José Vicente Serrano

9. 12-5-2006

En respuesta al mensaje de José Vicente Serrano, que pide orientación a "Mariana Pineda", informo de que en la EUBD de la Univ. Complutense estamos realizando un proyecto de investigación bajo el título "La educación en valores y el Espacio Europeo de Educación Superior. Estrategias docentes en Biblioteconomía y Documentación". Este año haremos un seminario para docentes sobre este asunto (segunda quincena de octubre o primera de noviembre). La motivación del proyecto viene dada por la constatación de la falta de atención a estas cuestiones en la formación universitaria.
 

No es un problema específico de Biblioteconomía y Documentación, pero en otras carreras hay más sensibilidad. El medio que me es familiar oscila mayoritariamente (con honrosas excepciones) entre el desprecio y la indiferencia ante estos asuntos, ya que enseguida que se tocan cuestiones que tienen que ver con la proyección, la utilidad y el compromiso social de las profesiones, salen voces del sector tecnócratico (que creen o aparentan ser neutras porque o bien no reflexionan sobre los valores en los que se apoyan, o bien no quieren reconocerlos) condenando furibundamente la "politización" de aquellos que simplemente tenemos sensibilidad social ante un mundo tan injusto como desequilibrado y que pensamos que desde cualquiera que sea el trabajo que uno desarrolla en la vida, puede hacer algo para mejorar la sociedad. Eso es, simplemente, compromiso social, no "politización"; aunque podríamos aceptar que es "politización" si aquellos que acusan aceptaran honestamente que también "politizan" pero bajo otros valores.
 

Concretando más, en España al menos Margarita Pérez Pulido se ha ocupado de estas cuestiones y tiene un estudio que presentó al I Foro Social de Información, Documentación y Bibliotecas bajo el título "Estudio de valores éticos aplicados a profesionales de la información en España y en América Latina". Lo que presentaba ahí era un estudio descriptivo que salía de los datos de una encuesta, pero no una reflexión sobre el papel de los valores de ciudadanía o democráticos para nuestras profesiones. Sin embargo, en algún otro trabajo ha entrado más en harina. Esto es algo que, como digo, encuentra fuertes resistencias en los sectores tecnocráticos, lo que me parece absurdo, porque si la titulación se limita a cuestiones técnicas y rehúye toda reflexión intelectual sobre su papel social, no pasa de formación profesional, y no merecería estar en la Universidad, bajo mi criterio.
 

No tengo ahora a mano referencias de otros autores que también se han ocupado del asunto, así que pido disculpas por no mencionarlos aquí. Saludos.
 

Pedro López López

10. 12-5-2006

El testimonio de Mónica respecto de los problemas que ha tenido para encontrar información sobre su familia republicana representa muy bien el caso de muchas otras familias en situaciones parecidas. Hace quince años anduve buscando en Madrid el expediente personal de un viejo exiliado que conocí en Marruecos, con resultado nulo. Me temo que hoy las cosas no han cambiado mucho. 

Sólo un ejemplo, tomado de Genaro L. García López, profesor de Biblioteconomía de la Universidad de Salamanca: la semana pasada, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Salamanca presentó una moción para animar a la Junta de Castilla y León a que pusiese medios con el fin de poder inventariar los fondos del Archivo Histórico Provincial y permitir que las víctimas, mientras tanto (y con las debidas garantías), pudiesen consultar la documentación. Resultado: 15 votos en contra del PP y 12 a favor del PSOE.

Aunque sabemos que este es un tema que no agrada a todos los colegas por aquello de “remover el pasado”, etc., como profesionales de la información no podemos obviarlo. Lamentablemente, hay personas e intereses políticos que no desean facilitar el acceso a esta información, precisamente por sus anclajes a ese pasado. Curiosamente, los mismos que votan en contra de inventariar fondos, rehúsan cambiar los nombres franquistas de las calles, agraden a un ministro socialista y a cuanto adversario se encuentran e izan con demagogia y algarabía la bandera de la libertad en el Parlamento. “Mala gente que camina / y va minando la tierra”, que decía Antonio Machado.

Por ello, los profesionales debemos reclamar la apertura de todos los archivos y exigir que se nos deje hacer nuestro trabajo, facilitando al máximo el libre acceso a toda la documentación existente, sometiéndola a los debidos análisis técnicos de inventario, descripción, clasificación, ordenación, tratamiento informático, etc., para ponerla a disposición de todos los usuarios.

Javier Gimeno

Biblioteca de la Universidad Complutense

11. 12-5-2006

El testimonio de Mónica respecto de los problemas que ha tenido para encontrar información sobre su familia republicana representa muy bien el caso de muchas otras familias en situaciones parecidas. Hace quince años anduve buscando en Madrid el expediente personal de un viejo exiliado que conocí en Marruecos, con resultado nulo. Me temo que hoy las cosas no han cambiado mucho. 

Sólo un ejemplo, tomado de Genaro L. García López, profesor de Biblioteconomía de la Universidad de Salamanca: la semana pasada, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Salamanca presentó una moción para animar a la Junta de Castilla y León a que pusiese medios con el fin de poder inventariar los fondos del Archivo Histórico Provincial y permitir que las víctimas, mientras tanto (y con las debidas garantías), pudiesen consultar la documentación. Resultado: 15 votos en contra del PP y 12 a favor del PSOE.

Aunque sabemos que este es un tema que no agrada a todos los colegas por aquello de “remover el pasado”, etc., como profesionales de la información no podemos obviarlo. Lamentablemente, hay personas e intereses políticos que no desean facilitar el acceso a esta información, precisamente por sus anclajes a ese pasado. Curiosamente, los mismos que votan en contra de inventariar fondos, rehúsan cambiar los nombres franquistas de las calles, agraden a un ministro socialista y a cuanto adversario se encuentran e izan con demagogia y algarabía la bandera de la libertad en el Parlamento. “Mala gente que camina / y va minando la tierra”, que decía Antonio Machado.

Por ello, los profesionales debemos reclamar la apertura de todos los archivos y exigir que se nos deje hacer nuestro trabajo, facilitando al máximo el libre acceso a toda la documentación existente, sometiéndola a los debidos análisis técnicos de inventario, descripción, clasificación, ordenación, tratamiento informático, etc., para ponerla a disposición de todos los usuarios.

Javier Gimeno

Biblioteca de la Universidad Complutense

12. 12-5-2006

Aunque ya lo conozcáis o hayan salido en la lista, nunca está de más echar un vistazo por el repertorio de códigos deontológicos internacionales para archiveros y otros profesionales de la información y la documentación del Portal de los Archivos de la UNESCO:

http://www.unesco.org/webworld/portal_archives/pages/Communities/Others/Codes_of_ethics/index.shtml
Aquí tenéis algunos de ellos:

Código de Ética Profesional para Archiveros (CIA, 1996):

http://www.ica.org/biblio/EthicsES.pdf (castellano)

http://www.ica.org/biblio/EthicsEU.pdf (euskara)

http://www.ica.org/biblio/EthicsGL.pdf (galego)

Codi deontològic dels arxivers catalans (Associació d'Arxivers de Catalunya, 2002)

http://www.arxivers.com/idadmin/docs/CODI%20DEONTOLÒGIC-CASTELLÀ.DOC (castellano)

http://www.arxivers.com/idadmin/docs/CODIDEONTOLGIC.PDF (català)

Code of Ethics for Archivists (Society of American Archivists, 2005)

http://www.archivists.org/governance/handbook/app_ethics.asp 

Code de déontologie (Association des archivistes du Québec)

http://www.archivistes.qc.ca/fonctionnement/deontologie.html
Por cierto, un interesante artículo de Michael Cook:

“Professional ethics and practice for archives and records management in a human rights context”

http://mybestdocs.com/cook-m-ethics-and-human-rights0509.html
Apenas lo he echado un vistazo, pero en el sitio web del Center for the Study of Ethics in the Professions del Illinois Institute of Technology (http://www.iit.edu/departments/csep/index.html) hay una base de datos de códigos deontológicos on line.

Un saludo.

Paco Fernández

13. 12-5-2006

Amigos:

Al hilo del mensaje de Francisco, solo comentar que el número 13 

de la revista Bid: textosuniversitarisde biblioteconomiaidocumentació (des. 2004), contiene 

varios trabajos sobre ética y deontología profesional. 

Podéis consultar la revista en: http://www.ub.es/bid/bid13.htm
En especial es útil el trabajo de Nora Vela: «Recull de recursos 

electrònics de codis d'ètica de biblioteques i bibliotecaris» 

(http://www2.ub.es/bid/consulta_articulos.php?fichero=13vela2.htm).

Hasta pronto,

14. 12-5-2006

Hola Jose Vicente, he estado echando un vistazo y he colgado en la zona de intercambio de archivos un documento word con lo que he encontrado en castellano y algo en catalán. 

 

Verás que en él hay cosas más recientes y menos (interesantes las referencias de los años 40 y de los años 50 para ver qué creían que era ético en pleno franquismo), de autores tanto nacionales como iberoamericanos, que han escrito creo más que los españoles, así como jornadas o trabajos de algunas asociaciones profesionales. 


Además incluyo el código de la ALA, y las referencias halladas en COMPLUDOC y en las bases de datos del CSIC. 

 

Verás que algunas referencias están repetidas porque no he limpiado mucho el documento por falta de tiempo, pero para el tema del que se hablaba, hago especial referencia a los artículos hallados en las bases del CSIC que aparecen casi al final sobre deontología archivística. 

 

Otros pocos de los del CSIC se han colado y no tienen que ver con el tema, pero seguro que sabreis disculparme...

 

Un saludo

 

Mónica

15. 12-5-2006

Buenas tardes: 

       Creo que este tema debería ser tratado en toda su amplitud y al decir esto me refiero a que no es solamente un problema del bando republicano sino también a que es un problema del lado de los franquistas. Verán, hace algún tiempo, gobernando el partido popular, quise averiguar, a instancias de otro pariente mío , la suerte de mi abuelo, capitán de caballería del bando franquista. Sabía que lo habían fusilado en Paracuellos del Jarama. Mi primera idea fue escribir y así lo hice al ayuntamiento de esa localidad madrileña, advirtiéndoles que si ese tema no era de su competencia me dijeran a que organismo me tenía que dirigir. Han pasado ya cinco años y todavía estoy esperando carta del ayuntamiento.

Estanislao R. Cuenca 

16. 12-5-2006

Estimados colegas:

Llevo un tiempo recibiendo y leyendo toda una suerte de mensajes relativos a archivos y guerra civil.

Yo comprendo que el famoso y hastiado tema de los "Papeles de Salamanca" pueda tener ciertas repercusiones en algunos de los ámbitos de nuestra muy santa profesión, pero de ahí a estar constantemente hablando, de si unos archivos puedan ser mas valiosos que otros, y que eso nos lleve a estar quejandonos sobre temas, que politicamente ahora parece que interesa recordar, porque los muertos de la Guerra Civil, pobrecicos míos, nadie se acordaba de ellos hasta hace unos dos o tres años.

Por desgracia todos los españoles tanto de un bando o de otro tienen familiares o conocidos que fueron fusilados en la Guerra Civil Española, que terminó hace 66 años, pero parece que nos hemos acordado ahora de ellos, despues de 30 años de democracia.

En todo caso no me parece este foro un foro apropiado para hablar de este tema, ni creo que tenga interés en él.

Me imagino que habrá algunos otros medios en los que podernos quejar de estas cosas, lanzar banderas al viento (unas u otras) y cánticos (unos u otros) que nos los recuerden, pero por favor no nos calienten la cabeza repetidamente sobre este tema.

Porque, los profesionales de la información, ni podemos resucitarlos, ni podemos resarcirlos para nuestra desgracia, ojalá todo eso no hubiera ocurrido.

Asi que por favor, utilicen el foro para lo que está pensado y creado y dejemonos de susceptibilidades y comentarios personalizados en cuanto a opciones políticas de éste tema.

Saludos a todos Carolina Martín 

17. 15-5-2006

Hola,

No creo que el ayuntamiento tenga mucho que ver con eso. 

Si lo fusilaron sin juicio, poca documentación habrá. Lo más aconsejable sería ponerte en contacto con alguna asociación que, en la zona, intente recuperar la memoria histórica, descubrir fosas, etc. Si lo fusilaron después de un juicio -aunque, obviamente, hablamos de un juicio sin garantías, de un simulacro-, habrá papeles, y previsiblemente en los archivos del ejército -si era militar de 

carrera- o de Justicia -si era un paisano movilizado. 

Lo digo por otros casos que he sabido...

Ojalá te sirva. Buena suerte,

18. 15-5-2006

Estimado Alejandro y resto de colegas

Totalmente de acuerdo contigo, pero ese archivo lleva funcionando ¿66 años?, ¿puedes entender que hay personas a las que no interesa este tema? o crees que todos debemos salir a la calle a chillar, ¿es un tema histórico o político? porque parece que nos hemos acordado de él cuando se debate y esta a punto de aprobarse el Estatut Catalán, y desde el episodio de la "Papeles de Salamanca". 

¿Hace cinco o diez años te acordabas de los archivos de la Guerra Civil Española? porque tambien existían ¿eh? o es que estabamos esperando tu llegada a la profesión para darnos cuenta de ellos. En todos los conflictos armados hay jaleos con los archivos, unos se crean otros desaparecen quemados o robados. ¿Crees que es imprescindible para nuestra profesión, que nos recuerden que hubo gente que se saltó la legalidad? ¿a alguien le queda alguna duda? ¿nos teneis que enseñar que alguien inició una guerra y luego resultó vencedor y alguien resultó vencido?. ¿Tu estas seguro que es imprescindible?, porque si es así en muy poca consideración se nos tiene.

Mira Alejandro, este es un foro profesional en el que se debaten muchos temas, unos mas interesantes que otros y resulta muy cansino que cada uno dé su opinión sobre los archivos de la Guerra Civil, por repetitivos, como otros tantos que ha habido (intrusismo...). Imaginate que yo te digo que a mi abuelo lo metieron en la carcel o lo mataron o mató él, y que no encuentro los papeles. ¿Crees que eso es importante para la profesión? ¿le interesa a alguien?.

Dentro de una disciplina o ciencia las cuestiones opináticas carecen de veracidad, porque no cuentan con la imparcialidad científica, con lo cual carecen de interés profesional y científico.

Estoy completamente segura de que existen otros foros apropiados para ellos, y si no existe, lo creais y allí os contais todas las batallitas de la barbarie archivistica y personal de la Guerra Civil, y a los demas nos dejais en paz, porque estais usando mal este foro, que no es reinvidicativo sólo pretende comunicarnos unos profesionales con otros, tan solo eso.

Saludos cordiales Carolina

19. 16-5-2006

Estimad@s colister@s,

[Disculpas por la extensión del mensaje]

Tras revisar los últimos correos sobre deontología profesional he podido comprobar que existe un vivo interés por el tema y eso me ha ayudado a enriquecer mi visión sobre este asunto con la valiosa información aportada a la lista (gracias a “Mariana”, Pedro, Javier, Paco, Amadeu, Estanislao, Carolina...).

Para bien o para mal no podemos refugiarnos en una torre de marfil, así es que no nos queda más remedio que bajar a la arena, meternos en la sociedad en que vivimos, descender del pedestal técnico y reconocer que nuestra profesión está inmersa en un contexto social específico y que nuestras decisiones (también las técnicas) tienen repercusiones y que nuestras opciones benefician o perjudican a otros miembros de nuestra sociedad. A todo esto (y a otras muchas cosas) se le suele llamar ética, deontología profesional… y lo bueno (o lo malo) es que no podemos escapar de ella. Podemos hacer como que esos problemas no están ahí, podemos meter la cabeza bajo tierra (como avestruces), pero el problema seguirá estando y cada vez más grave y además engordando con nuestra “indiferencia”.

La situación es tan lamentable que, por ejemplo, Estanislao, no sabe a quien recurrir en su búsqueda de información. Por último no puedo estar más de acuerdo con Carolina en destacar el hartazgo que a muchos nos produce ver como cuestiones como la de la accesibilidad y la censura se reproducen sin que encontremos una solución y sin que los poderes implicados se tomen “en serio” nuestro trabajo.

Por todo ello, creo que es el momento de tomar decisiones, de actuar a favor de nuestra propia honorabilidad, posiblemente por los suelos, y demostrar que no nos da igual, que nuestro trabajo no consiste en atesorar (y ocultar) sino en gestionar y hacer accesible la información.

Un saludo,

Genaro Luis

P.D.: Comentarios y matizaciones a algunos correos previos:

-De los muertos de la guerra civil se ha acordado mucha gente durante mucho tiempo y no sólo los historiadores (os recomiendo el siguiente texto: Santos Juliá, “El franquismo: historia y memoria”, Claves de razón práctica, núm. 159, enero-febrero 2006 : 4-13). Pero hasta ahora parecía que no se podía hacer (casi) nada y que éramos meros títeres, que las decisiones se habían tomado ya y que nosotros no podíamos hacer nada sobre ese tema; ahora es evidente que una víctima es una víctima y que, menos resucitarla, podemos hacer de todo: redignificarla, repararla, permitir con nuestro trabajo que la justicia pueda actuar, dejar que se sepa qué ocurrió, que la información sobre esa persona sea accesible … y, por supuesto, incitar (animar, exigir) a las autoridades a que no se permita la censura.

-Las asociaciones de víctimas del franquismo se comenzaron a crear hace varios años (al menos cuatro o cinco), así es que hace dos o tres años de las víctimas ya se acordaba mucha gente.

-Por otro lado es evidente que el tema de la accesibilidad (censura) y la deontología profesional entra dentro de nuestro campo profesional y de esta lista. Afortunadamente vivimos en una sociedad plural y se puede hablar de cualquier cosa.

 En todo caso, a quien no le interesa simplemente pasa del asunto. A mi no me interesan las listas de revistas que se ofrecen, pero me parece muy bien que se distribuyan porque a otros compañeros sí les pueden servir.

-Naturalmente hablar de cuestiones de accesibilidad de ninguna manera es aportar exclusivamente opiniones (y anda que no se oyen por ahí opiniones sobre cuestiones técnicas, que si hay que aplicar la norma de los tres autores, que si hay que dejar de aplicarla), sino que es uno de los temas centrales de nuestra profesión.

Precisamente de nada sirve catalogar bien un libro (rellenando, por ejemplo, todas las posiciones de la cabecera en el formato Ibermarc o eligiendo un encabezamiento principal) si después no permitimos que determinados usuarios tengan acceso al libro.

Así es que nuestro trabajo técnico no surge por generación espontánea, sino que sirve para facilitar el acceso a la información. Es decir, que la técnica tiene una utilidad social.

-Es evidente que se trata de un tema de actualidad y de interés. Tanto coyunturalmente (por los trabajos de la comisión interministerial, la proliferación de asociaciones de víctimas que nos exigen accesibilidad, la prometida ley de información…); como estructuralmente (por nuestra “eterna” posición como intermediadores entre los productores y los consumidores de información) nuestro punto de vista es de sumo interés para los gestores de las políticas de información.

-Obviamente, estos temas no tienen nada que ver con otras cuestiones políticas -como el Estatut que no es de nuestra incumbencia profesional- o temas profesionales que se han politizado (en el peor sentido del término, quiero decir con políticos que se tiran los trastos a la cabeza y no buscan soluciones ni aceptan las normas democráticas) como el del Archivo de la Guerra Civil Española.

-Por lo demás es evidente que muchos compañeros no están enterados de estas cuestiones y piensan (en realidad yo también lo pensaba hasta no hace tanto) que vivimos en una balsa de aceite donde todo funciona a las mil maravillas (donde la censura había desaparecido hace 30 años y demás).

20. 16-5-2006

Henorabuena y GRACIAS (sobre todo) por tu intervención Genaro Luis, se puede decir más alto pero no más claro...creo que esa gente de la lista que sigue amparandose en que este tipo de cosas no tienen que ver con nuestra profesión podrían muy bien ser los mismos que durante años trataron de contener el mar con compuertas, pero para su desgracia la democracia avanza y la memoria de las víctimas del franquismo no morirá ni podrán mantener la información oculta por más tiempo...por más que les de rabia.

 

Mónica

